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GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVJNGLA DE CORDOBA

Núm. 206

Encargo h los Sres. Alcsldei de los 
pueblos de esta provincia. Guardia-ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca de las caba
llerías que á continuación se expresan, 
las cuales fueron hurtadas el día 28 del 
actual de la huerta denominada Piinti- 
pelos, propias de D. Juan Dorado Pérez, 
cuyas caballerías así como las personas 
en cuyo poder se encuentren serán 
puestas á disposición del Juzgado de 
primera instancia de la Derecha de es
ta capia!.

Córdoba 31 de Enero de 1888.
Ifl Gobemadoff 

Constantino Armesto.

Senas de las caballerías.—-Dna burra, 
.canela, rucia, regalar de alzada.

Otra id., rucia clara, de más alzada 
que la anterior, con dos sobre cartas en 
los brazos.

Audiencia de lo Criminal de Soria.

Núm. 231,

La Audiencia de lo Crtmitial de esta ciu
dad, y en su nanbife D, francisca Roca 
de la Chica, Presidente de la mattna.

Por la presente y término de IO 
días, contados desde su inserción en 
los periódicos oficiales, se cita, llama 
y emplaza al procesado Francisco Po-

1 zo García, con instrucción, de 26 años 
j de edad, soltero, jornalero, natural y 
1 vecino de Cabrejas del Pinar, hijo de 
j Timoteo y Cipriana; es de estatura re

gular, color moreno, pelo y ojos oscu
ros, nariz regular, sin ninguna seña 
particular, y visto al estilo del país; 
para que comparezca ante este Tribu
nal á ratificarse en eUseríto presen- 
tado por sn defensa en cansa que con 
otro ae le sigue por hurto de made
ras; previniéndole, que de no,compa
recer, le parará el perjuicio que liaya 
lugar en derecho.

Dada en Soria é 24 de Enero de 
1888. -Eran ni SCO Roca de la Oh»oa.~- 
Por mandado de U Sah, Frauoheo 
Castillo.

Derecha de Córdoba,

Núm. 277,

D. Manuel María Fidalgo y Vieyra, Jws 
de tnstrumún y de ptimera instancia 
d i distrito de la derecha de esta 

Í ciudad.

Por el presente, bago saber: Que en 
los autos ejecutivos qu¿ se siguen en 
dicho Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda á instancia del Procurs

or Don Manne! Gutiérrez de Îa Con
cha, como mandatario de la Sociedad 
mercantil Carrillo Marín Hermanos, 
contra Don Francisco García Díaz, ve
cino do Hornachuelos. he mandado aa- 

sd^asta, por término de 
días, Ias fincas siguientes:
La habitación baja del primer cuer

po. la Cámara que la cubre y la mitad 
promdivisa de la cociua, el corral y la 
pila de la casa número veintinueve de 
Ia calle de la Palma, do la villa do 
Homuohudo», cuyos linderos de toda 
ella son: por .aderecha de su entrada, i 
con la casa número treinta y uno, de * 
la misma calle; por la izquierda, con

j otra de Teresa Nogera, número siete, 
calle de Montenegro, y por la espalda, 
con otra de José María Ruiz, también 
en la calle Montenegro, número uno.

Un pedazo de tierra, plantado de 
olivar, situado* en el término de ex
presada villa de Hornachuelos y punto 
llamado Laderas de Remolinos, con 
cabida de cuatro fanegas, cuyos linde
ros son: por el Norte, con tierras de Jo- 
eé Molina y otros; por Mediodía y Po
niente, con el arroyo de Remolinos, y 
por Saliente, con el olivar de Manuel 
Baibudo,

Y otra suerte de olivar, con cabida 
de très fanegas y nueve celemines de 
tierra,en el mismo término y sitio que 
la anterior; lindando: por el Norte, con 
olivar y viña de José Molina; por Sa
liente, con otro de Miguel Boso, y por 
Poniente y Mediodía, con tierras de | 
los herederos de Fernando Burgos.

La participación de la casa antes 
descrita ha sido apreciada por los Pe
ritos prácticos Don Antonio Salcedo y 
Don Rafael Vargas Fernández en 
cnatrocientas pesetas, y las dos suer
tes de olivar por el Perito también 
práctico Dou Juan Nepomuceno Vi
llalba, en setecientas cincuenta pese
tas cada una.

Para el remete de dichos bienes he 
señalado Ia hora de nueve á diez de la 
mañana fiel martes veintiuno de Fe
brero, en la sala andienoia de esteJuz- 
gado bajo las condiciones siguientes:

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Segunda, Para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor dado á los bienes que es el tipo 
para la sabasta, considerándose com
prendido en un solo loto las dos hazas 
de olivar.

Los títulos de propiedad que exis
ten de la parte de casa y primer haza 
están de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario y con ellos deberán oon-

1 formarse los postores sin tener dere
cho á exigir ningunos otros, y no hay 
título alguno de la segunda suerte.

Dado en Córdoba á veintiséis de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho. —Manuel M. Fidalgo.—El Ac
tuario, Manuel Montes.

Núm. 250.

D. Manuel María hidalgo y Sieyro, Jnee 
deprimera instancia del distrito de la 
Derecha de esta capital.

En virtud del presente segundo 
edicto, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen las vinculaciones fun
dadas por p.í^uan de Saravías Buiza 
y D. Francisco de Rojea, naturales que 
fueron de esta capital, y cuyas funda- 
oiones otorgaron ambos en dos de Ju
lio de mil seiscientos setenta y seis 
ante el Escribano que fuá de este nú
mero, Andrés Tercero, y al Patronato 
que fundó en esta capital, de donde 
era natural y vecino el Racionero de 
esta Santa Iglesia Catedral, Licencia
do D. Tomás González de Tevar, por 
su testamento de siete de Marzo de mil 
seiscientos setenta y cinco, ante Anto
nio Bravo de las Misas, memorial fir
mado por el mismo en treinta de Junio 
de mil seiscientos setenta y uno, y co
dicilo de diez de Julio de mil seiscien
tos setenta y cuatro, ante Juan del 
Hierro Valenzuela; para que en el tér
mino de dos meses, & contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
de^ ^fadrid, se personen en forma; ad- 
virtiéndose, que se ha presentado ale
gando derecho y ha promovido el ex
pediento la sefiorita Doña María del 
Carmen Cabezas y Castillo, nieta de Is 
última poseedora, la Exorna. SeBora 
Doña Rocela de Saravias, Condesa 
viuda de Zamora de Riofrio.

Dado en Córdoba á trece de Enero 
de mil ochocientos ochenta y ocho _ 
Manuel M. Fidalgo. - El Actuario, 
Manuel Guillén.
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Baena. ;

N ú m. 2 3 6.

D. José Gctrda de Castro y Femandee^ 
Juee de primera instancia de este par
tido.

Hago saber; Que en autos ejecutivos 
pendientes en este Juzgado á instan
cia de Don Pablo Villalobos y Portillo, 
de esta vecindad, contra Don Francis
co Alaminos y Chacón, por cobro da 
pesetas, he mandado sacar á la subas
ta, para su venta, la finca siguiente:

Una superficie de terreno de vointi- j 
cuatro celemines, un cuartillo, diez y 
siete estadales y un tercio de otro, y 
otra superficie del antiguo molino ha
rinero, nombrado de Don Martín, con
sistente en siete mil seiscientas cin
cuenta y tres varas cuadradas, situado 
todo en el partido de las Fontanillas, 
llamado también Alcubilla y Pontani
lla, término de la ciudad de Lucena, 
tercer cuartel ruraldesu termino, cons
tituyendo actualmente dicha superficie 
una sola finca, que tiene por linderos al ' 
Este, tierras de Don José Alvarez de ' 
Sotomayor y Carado; al Sur; otras de j 
loa herederos del Sr. Duque de Medí- ’ 
naceli y la madre vieja fiel rihuelo de j 
la villa; al Oeste, con la reunión do las i 
aguas de la madre nueva y vieja de > 
dicho río que forman punta de lanza, 
y por el Norte, el camino ó vereda co- j 
nocida por la de Torre Molina, cuya j 
finca, atravesada por el camino que de f 
Lucena conduce á la Cruz de Rema- ; 
cha, contiene en su perímetro los edi- j 
fieios siguientes;

Baños medicinales edificados á es
tilo suizo, con todas sus paredes de la
drillo, con quince metros de frente y 
trece de ancho. Fábrica de aceite á va
por, que la constituye un edificio de 
nueva planta de treinta y tres y medio 
metros de longitud, doce de latitud y 
diez de elevación, con j^ n agregado ó 
colgadillo de catorce metros y setenta 
y cinco centímetros de longitud y tras 
con veinte de latitud, tres patios con 
trojes para depositar las olivas, un ta
ller de herrería, un dormitorio con su 
cocina, una bodega y tres prensas hi
dráulicas. Fábrica de harinas á vapor, 
nombrada de Nuestra Señora de Ara
celi, nombre extensivo también á la de 
aceite; su puerta principal de la de ha
rina está al Este, y la forman cuatro 
cuerpos: la planta baja con siete pasa
das completas de piedras y ciento no
venta y dos metros cuadrados de arca, 
depósitos de trigos sucios, otro para 
limpios y otro para harinas con otro 
cuerpo levantado ai aire sobre el cauce 
ó recipiente que forma el gran depósi
to de agua para moler y todos los uti
les respectivos para el movimiento oe 
referida fábrica, la case de baños lle
va el nombre de Nuestra Señora fiel 
Carmen y está edificada sobre un solar 
que está gravado con un censo de 
treinta y siete y media pesetas do prin
cipal, á favor del caudal de Propios de 
Lucena, careciendo de otro censo, así 
como el resto de la finca, valuada en 
ciento cuarenta y ocho mil trescientas 
cincuenta y ocho pesetas.

El remate tendrá luga:' en este Juz
gado y en el de igual clase de Lucena, 
el diez y ocho de Febrero próximo, de 

doce á una de su tarde, no admitían- 
dosa más posturas que las que cubran ' 
las dos terceras partes del avalúo, ad- 
virtiéndose á los postores que para to
mar parte en la subasta tienen que 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento res
pectivo el diez por ciento en metálico 
de dicho avalúo, y que los documentos ‘ 
que se han estimado bastantes como ' 
titulación de la finca, se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario i 
y testimonio bastante de ellos en dicho ; 
Ju 'gado de Lucena, para su examen ! 
por los licitadores, que deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho á 
exigir otros.

Baena veinticuatro de Euero de mil 
ochocientos ochenta y ocho. — José 
García de Castro.—El Actuario, José 
Santano. ;

Montoro.
Núm. 253. j

Don Antonio Albis de Pablo, Jner mu- * 
cipal y accidental de primera instancia j 
de esta ciudad y su partido, por enfer
medad del propietario.

Hago saber: Que por consecuencia 
de autos ejecutivos que en este Juz
gado sigue el Procurailor Don Juan 
García Lechina, á nombre de Don Die
go Medina Pedrajas, de esta vecindad, 
contra Doña María Antonia Medina 
Pedr^'as, por cobro de pesetas, he acor
dado en providencia de hoy sacar á pú
blica subasta, para su venta, las fincas 
siguientes;

Una suerte de olivar, radicante en la 
sierra de este término, pago de Casillas 
de Velasco, sitio de San Diego, distin
guida por la Primera Detrás del Moli
na, compuesta de una superfi ñe de 
cuatro hectáreas, veintiocho áreas y 
cuarenta y seis centiáreas, y en ese es
pacio cuatrocientos ochenta y seis oli
vos, trece higueras, cuatro perales, va
rios almendros y parte de cerca propia; 
lindante: al Norte, Don Pedro Medina 
Pedrajas; al Levante, Don Diego Me
dina Pedrajas; al Sur, parte de la vere
da de entrada á la casjería el Molino y 
la reguera de la alpechinera que la se
para de otra suerte de la misma Dofia 
María Antonia Medina, y al Poniente, 
el arroyo de Pajarejos, y ha sido apre
ciada en tres mil seiscientas cuarenta 
y seis pesetas.

Otra suerte de olivar, en el mismo 
sitio, paraje del Cerro Potrero, de ca
bida de dos hectáreas, sesenta áreas y 
catorce centiáreas, y en ese espacio 
doscientos noventa y tres olivos, un 
pino y parte de vallado propio; linde: 
por Norte, con otra de Don Diego Me
dina Pedrajas; por Levante, con el ca
mino real de aquel sitio, quecouduce á 
las fraguas de Casillas; por Sur, el arro
yo de Pajarejos, y por Poniente, Doña 
Ana Antonia Medina, valuada en dos 
mil novecientas cinco pesetas.

Y otra, en el mismo sitio y paraje 
que el anterior, la cual es la tercera del 
expresado Cerro Potrero, con cabida 
de dos hectáreas, catorce áreas y vein
ticinco centiáreas, y en ese espacio 
dosoieutos treinta y dos olivos, uu pe 
ral y parte de cerca; lindante: al Norte, 
Dou Pedro Medina Pedrajas; á Levan. . 

te, el camino real de las fraguas; á Sur, ! 
Don Diego Medina Pedrajas, y á Po- j 
niante. Doña Ana Antonia Medina, j 
apreciada en dos mil novecientas vein- | 
te peaetas.

Cuya acto tendrá lugar en la sala de J 
audiencia de este Juzgado el día ca
torce de Febrero próximo, y hora de 
las doce de la mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .* Que sólo se admitirán preposi
ciones cubriendo las dos terceras par
tes del avalúo.

2/ Que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previamen
te los licitadores en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado al 
efecto un diez por ciento en efectivo 
del tipo de la tasación.

3.“ Y que las indicadas fincas se 
sacan á pública subasta á instancia del 
acreedor sin suplir previamente la falta 
de títulos.

Dado en Montoro á dieciocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Licenciado Antonio Albiz de 
Pablo.—Por mandado de S. S,. Juan 
Criado y Serrano,

Núm. 252.

Don Luis Alaría Pedrajas Navaoro, Es
cribano del Juegado de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Doy fe: Que por el señor Juez de 
primera instancia del mismo se ha dic
tado providencia en el día de hoy en 
loa autos juicio declarative de mayor 
cuantía que en el mismo y Escribanía 
de mi cargo se siguen á pedimento del 
Procurador D. José María Cruz Prats, 
en nombre de Don Francisco Quesada 
Ubeda, de estos vecinos, contra los he
rederos de Quitaría Canales Serrano, 
sobre cobro de reales, en cuya provi
dencia se ha mandado conferir trasla
do de dicha demanda á Manuel, Anto
nio y Francisco Mármol Suárez, Car
los, Manuel, María Concepción, Anto
nio y Benito Mármol Galán, María Do
lores y Francisca Javiera López. Fran
cisco, Antonio, Bernabé, José y Juan 
Mármol Pontivero, Ana, Rafaela é Isa
bel Mármol Medina, Ana y Pedro Már
mol Notario, Antonio, Pedro, Juan, 
Dolores y María Rosalía Mámol Rivas; 
Pedro, Antonio y Manuela Mármol Al
varez; Dolores, Rosario, José y Fran
cisco Mármol Galán, Juana María Díaz 
Canales, Juan, Francisco Ramón, Fran
cisca y María Lorenza Canalejo Díaz; 
Manuel y Maria Josefa Canales Villa
rejo; Juana María, Manuel, María Me- 
nuela, María Josefa y María Leonor 
Canales González; Manuel Alba Cana
les; Manuel Canales Muñoz; Antonio, * 
Rafael y Sebastián Moreno Canales; • 
María Rosalía, Isabel, Jacinta y Fran- i 
cisca Serrano Canales; María Rosalia y ■ 
Roque Cano Hortelano, Isabel, Barto- ’ 
lomé y Juan Antonio Cañas Calleja; 
María Josefa y Antonio Calleja Moli- ' 
na; Manuel, Maria Josefa y Juana Ca
nales González; Juana Manuela Calle
ja Villarejo; María Teresa Calleja y Ca
lleja; Antonio, Ana, José, Jerónima, 
Manuela y Catalíua Calleja y Antonio 
Cano Canales, á quienes se les empla
zará para que dentro del término d j 
nueve días improrrogables comparez

can en los autos personándose en for
ma; bajo la prevención, que de no com
parecer, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cédula 
de emplazamiento en forma á las repe
tidas María Lorenza Canalejo Diaz y 
María Josefa Canales Villarejo, por ig
norarse el paradero actual de las mis
mas, según previenen los artículos dos
cientos sesenta y nueve y doscientos 
setenta de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, cuyo término les empezará á co
rrer desde que se inserte en la (Poceta 
de Madrid la presente, la expido en 
Montoro á treinta de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Luís 
Pedrajas.

Priego.

Núm 203,

D. Juan José de Pueda y Nogués, Jues de 
instrucción de este partida.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al procesado Ricardo 
Morales Vegs, natural de Córdoba y 
vecino de Sevilla, de estado casado, de 
edad de 37 años, hijo de Antonio y de 
Josefa, de oficio encajero, cuyo parade
ro se ignora y señas personales que ai 
final se expresarán,para que dentro del 
término de 20 días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente ála publi
cación do la presente en el Boletin Ofi
cial de esta provincia y la de Sevilla y 
Gaceta de Madrid comparezca á respon
der en causa que contra el mismo ins
truyo y consorte sobre hurto de seda, 
de la propiedad de D. José de la Ba
rrera y Murias, de esta vecindad, cuyo 
sujeto 86 fugó recientemente de la cár
cel de esta ciudad en que estaba por 
virtud de otra causa que sobre el mis
mo delito de hurto de telas se le siguió 
en este dicho Juzgado; apercibiéndole, 
que sí no lo verifica, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya tugar.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y 
agentes da s guridad y vigilancia, pro
cedan á la prisión e referido procesa
do, y conseguida que sea lo pongan en 
la cárcel de esta ciudad y á mi dispo
sición.

Dado en Priego á 23 de Enero de 
1888.—Juau J. de Rueda,—Por man
dado de S. S, José Gómez,

Señas del procesado. — Estatura media
na, grueso, afeitado, color sano, ojos 
melados, pelo castaño oscuro, y viste 
pantalón de lana mezclilla oscura, cha
leco y americana de castor negro rayado, 
faja negra, bota» de beccerro ídem, ca
misa blanca de algodón y sombrero 
hongo color canela.
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Lucena.

Núm. 282.

coy Escribano del Juzgado de instrue- i 
ción de estepartido, i

n j ^ apercibimiento ai no lo verified.D. Aniomo Felipe de Burgos y Fuillerat, J 
Licenciado eii Di recho doil y Canoni- ’

•Doy fe: Que en dicho Juzgado y Es- ’ 
cribania de mi cargo, se presta oum-
plimiento á carta orden de la Audieu- 
cia de lo criminal de Montilla, relativa 
á la causa que sa instruye por hurto 
contra Juan Martínez Palenciano y j 
otros tres más, en la cual se interesa se t 
conduzcan estos con las seguridades i 
convenientes á las cárceles de aquella ! 
ciudad y se citen á los testigos, para t 
que el día tres de Febrero próximo va- í 
uidero y hora de las once de su maña- * 

comparezcan ante el indicado trí- j 
ynal para asistir á Ias sesiones del jui

cio oral que dan principio en aquella 
echa, y como quiera que no haya si- 
fl posible citar al testigo Francisco j 
alzado Sánchez, vecino de Benamejí, 

y á la vez ae ignore su residencia ac- 
oal, se ha mandado en providencia de j 

este día dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en las actua- ! 
Clones respectivas, se inserte la debida 
cédula en la Gaceía de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, á fin de 
806 llegue á conocimiento del Calzado 

ano ez y verifique su comparecencia 
ante el supradicho tribunal, en el día, 

ora y para el objeto expresado; bajo 
°.^^^^^^oote apercibimiento ai no lo 

verifica.
Y para cumplir lo ordenado formo la 

presente que visa S. S. en Lucena á 26 
deEnero de 188aB.’. Burgos.- 
Bicenoiado. Antonio J. de Burgos.

Núm, 294.

D. Antonio Felipe de Burgos y luíUerat, 
Licenciado «z Derecho aml y Canónico 
y Escribano del Juzgado de instrucción 
de esta ciudad y su partido

Doy fe: Que en dicho Juzgado y Es
cribanía de mi cargo se presta cumpli
miento á carta orden de la audiencia 
de lo criminal de Montilla relativa á la 
cau-sa que se instruye por insultos á los 
agentes da la Autoridad contra Juan 
de la Cruz Moreno Fernández (a) Cru
cita, en la cual se interesa se cite á este 
y á los testigos para que el dia 7 de 
Marzo proximo venidero y hora de Ias 
once da su mañana comparezca ante el 
indicado Tribunal para asistir á las se
siones del juicio oral que dan princi
pio en aquella fecha; y como quiera 
’ine no ha sido posible citar á la testigo 
•Matea Cortés Fernández, de estos veci

nos, por baberse ausentado de esta po- 
lación, ígnorándose su paradero, se ha 

mandado en providencia de este día, 
dictada por el yr. Jaez de instrucción 
de este pai tido, en las actuaciones res
pectivas, se inserte la debida cédula en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia á fin a, ^^^ negué á 
conocimiento de la Matea Cortés y ve
rifique su comparecencia ante el

dicho Tribunal en el día, hora y para 5 
el objeto expresado; bajo el oonsígnien- J

Ï

Y para cumplir lo ordenado, formo 
la presente que visa S. S,, en Lucena á 

‘27 de Enero de 1888. — V.” 
Burdos. — Licenciado Antonio 
Burgos.

Posadas.

Núm. 37.

D. Rafael García Vásqua, Jues 

B.’ -
F. de

de ins-
tracción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente se encar
ga á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á practicar 
activas diligencias en busca de la ca
ballería, cuyas señas se expresan á oon- 
tinuacion, la cual fui sustraída al veci
no de Palma del Río, Antonio Santia
go Burgos, Ia noche del 12 del corrían- 
t®» y caso de ser habida la pondrán á 
mi disposición con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren ai no 
ofrecieren las garantías necesarias.

Dado en Posadas á 21 de Enero de 
1888. Rafael García Vázquez. —El 
Actuario, José Sánchez de Toro.

ábílus de la caballería.—Un mulo, ne
gro, cerrado, sin hierro, mediano, con 
lunares blancos en los costillares.

¡ Ubeda.

1 Núm. 251,

j D. Lcíqioldo Jimónex y Escribano, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Que en este mi Juzgado 
t y por ante la fe del que refrenda, se 

sigue causa criminal de oficio por el 
j delito de contrabando contra José Or- 
■ tega y Haro, natural de Osuna y veci- 
| no de Córdoba, soltero, de 36 años 

1 de edad, vendedor de loza, de estatu- 
1 ra regular, pelo castaño oscuro, cejas 
i al pelo, ojos melados, cara oval, color 

bueno y barba poblada, vistiendo cha
queta y pantalón de paño negro y cha
leco claro de lana, y no habiendo sido 
hallado el Ortega en su domicilio é ig- 
aorarse su paradero, he acordado se 
expidan requisitorias para que por to- 
doslos dependientes de la Autoridad 
judicial se proceda á la busca del José 
Ortega y Haro, que le haga saber com
parezca en los Estrados de este Juzga
do, ^on el fin de que se le notifique 
cierto auto dictado en la menoionoda 
causa; bajo apercibimiento, que dono 
haoerlo así y tramourridos que sean 
loa 10 días siguientes al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en la Ga
ceta de Madrid, será declarado rebelde 
conforme á lo prevenido en el articulo 
84 y demás, en relación del Real de
creto de 20 de Junio de 1852 y el ar
tículo 834 y sus oonoordautea de la
ley de Enjuiciamiento criminal, pa- 

supra- 2 rámlole el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado 
en nombre de S. M. el Rey constitu
cional (q. D. g,), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, para que por los individuos 
de su policía, se proceda á la busca del 
indicado sujeto á los consiguientes 
efectos.

Dado en Ubeda á 21 de Enero de 
1888 —Leopoldo Jiménez.—Por man
dado de 3, S,, Ildefonso Moreno.

Nûm. 226.

Secretaria de Cámara del Obispado 
de Córdoba.

D. Alejandro Gil de Sebolefío, Presbítero, 
Doctor en Derecho Canónico y Sagrada 
Teología, Canónigo de esta Santa Iglesia 
Catedral, Secretario de Cámara y Go
bierno del Obispado de Córdoba y Juex 
delegado por el Exemo. é limo. Prelado 
para el arreglo parroquial de la dió
cesis.

Hacemos saber á todas las personas 
a quienes el presente interesar pueda, 
como en el expediente de arreglo pa
rroquial del Arciprestazgo de Lucena 
hemos proveído el auto del tenor si
guiente: j

AUTO Î
“Por lo que resulta de esteexpedien- j 

te y aiu perjuicio de la resolución defi- î 
nitiva del Exemo. é limo. Prelado, va- ' 
nimos en declarar para los efectos del 
arreglo parroquial de este Arcipreataz- 
go que se desmembrará del territorio j 
qne hoy constituye la parroquia de 
San Mateo, de la ciudad de Lucena, ea ■ 
suficiente para formar otras dos parro- : 
qiiias independientes en laa iglesias de ' 
dicha ciudad, que se señalarán en tiem- ! 
po oportuno, an su consecuencia y re- í 
sultando hallarse pendiente en el Tri- ’ 
bunal Eclesiástico de esta diócesis una 
reclamación de Patronato laical sobre ’ 
dicha parroquia de Sau Mateo, de con- * 
formidad con lo dispuesto en el capí- ’ 
tulo 6.® de la sesión 7.* dal Santo Con- ) 
cilio de Trento, mandamos se cits á los 
Patronos presenteros de dicho benefi
cio curado, para que en el término de 
30 días acundan ante No-s, exponiendo 
^° í“® juzguen convenir á su dere
cho acerca de la desmembración pro
yectada; advirtiéndoles, que si preten
den ejercer derecho de Patronato so
bre les nuevas parroquias habrán de 
llenar loa requisitos prevenidos en el 
art. 14 del Real decreto de 15 de Fe
brero de 1867 y más sefialados en el 
derecho,

Y para que asi tenga lugar eipidan- 
36 los oportunos edictos que se publi
carán en el Boletín de la diócesis, en el ; 
de la provincia y en la Gaceta de Afa- 
drid.

Asi por este auto que proveyó S, S. 
el muy Ilustre Sr. Juez delegado por 
S. E. J. para el arreglo parroquial, 
mandó y firma en Córdobaá 7 de No
viembre de 1887, de que doy fe.—Doc
tor A, U-il.-Ante mí, Manuel Casañez.„ 

iEn su oonsecuonoia, por las presen
tes llamamos, citamos y emplazamos á 
los interesados enel contenido de la ’

providencia inserta, para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín 
Eclesiástico de la diócesis, comparezcan 
ante Nos ó deducir su derecho; con aper
cibimiento, de que pasado dicho plazo 
sin hacerlo, se terminará el expedien
te dearreglo según procedaen justicia. 

Dado en Córdoba á 24 de Enero de 
1888.—Dr. Alejandro Gil.—Por man
dado de S. S., Manuel Casañez.

Núm. 227.

D. Alejandro Gil de ReboleAo, Presbíte

á

ro, Ductor en Derscíio Gunónico y Sa
grada Teología^ Canónigo de esta San
ta Iglesia Catedral, Secretario de Cá
mara y Gobierno del Obispado de Cór
doba y Jues delegado por el Exemo. é 
2lmo. Prelado para el arreglo parro
quial de la diócesis.
Hacemos saber ¿ todas las personas 
quienes si presente interesar pueda.

como en el expediente de arreglo pa
rroquial del Arciprestazgo de Monti
lla, hemos proveído el auto del tenor 
siguiente:

AUTO
For lo que resulta de este expedien

te y sin perjuicio de la resolución de- 
¡ finitiva del Exorno, é limo. Prelado, 

venimos en declarar para los efectos 
del arreglo parroquial de cate Aroi- 
prestazgo, que se desmembrará del te- 

j rritorio que hoy constituya la parro- 
t quia de Santiago, de la ciudad de Mon- 

tilla, el suficiente para formar otra pa- 
. rroquia independiente en la iglesia de 
' San Francisco Solano, de dicha cin- 
; dad; en su consecuencia, y resultando 

ser de Patronato laical la referida pa- 
n-oquia da Santiago, de conformidad 

_ con lo dispuesto en el capítulo 6.° de 
la sesión 7." del Santo Concilio de 

j Trento, mandamos se cite á los Patro
nos presenteros de dicho Beneficio 
curado, para que en al término de 30 
días acudan ante Noa exponiendo lo 
que juzguen convenir á su derecho 
acerca de la desmembración proyec
tada; advirtiéndoles, que si pretenden 
ejercer derechos de Patronato sobre 
la nueva parroquia,, habrán da llenar 
los requisitos prevenidos en el art. 14 
del Real decreto de 15 de Febrero de 
1867 y más señalados en el derecho.

Y para que asi tenga lugar, expí- 
danae los oportunos edictos, que se pu
blicarán en el Boletín de la diócesis, 
en el de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid,

Y así por esta auto que proveyó S. S. 
el muy Ilustre Sr. Juez Delegado por 
S. E. I., para el arreglo parroquial, 
lo mandó y firma en Córdoba á 7 de
Noviembre de 1887, de que doy fe.— 
Dr. A. Q-il.—Ante mí, Manuel Casañez.,, 

En su consecuencia,perlas presentes 
ilamamoa, citamos y emplazamos á los 
interesados en el contenido de la pro
videncia inserta, para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde la pu- 
bhoación de este edicto en el Boletín 
Eclesiástico de la diócesis, comparezcan 
ante Nos á deducir an derecho: con 
apercibimiento de que pasado dicho 
plazo sin hacerlo, se terminará el ex
pediente de arreglo, según proceda en 
justicia.

Dado en Córdoba á 24 de Enero de 
1888. Dr. Alejaudro GILI.—Por man
dado de 3. S., Manuel Casañez.
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PRIEGO

Niím. 268. *

Lista definitiva de los índividnos que tienen derecho á votar Compromisarios para Senadores en el praseute año de 1888, comprensiva de los veinte Conceja- 
les qne componen la Corporación municipal de esta ciudad y el enádrupío número de mayores centrihnyantes, y que se publica en cumplimiento a lo .iispuesto en 
el art. 29 de la ley de 8 dé Febrero de 1877, _

POR EL CONCEPTO DE CONTRIBUYENTES

Número 
de 

orden.

NOMBRES DE LOS ELECTORES

POR EL CONCEPTO DE CilKCHJALES

Do m i c i 11 o .

COOTAB OIS COSTRIBCCIÓN______
TOTAL

Pts. Cts,
Territorial,

Pts. Cts,

Industrial, 

Pts. Cts.

1 D. José Luis Rubio RÍO.

2 Eélii Pérez Luque. Plaza Escribanos.

8 Agustín María de Burgos........................... Rinconada.
1

4 Francisco González de Molina Granados. Prim.

0 Garlos Torralbo Ceballos........................ Río.

6 Manuel de la Rosa y Rosa......................... Acequia.

7 Francisco P, Martínez Moreno. , . . , Río.

8 Juan Oalíava Fernández............................ Aguila.

9 Francisco García Carrillo......................... Ribera.

10 Francisco Pérez Jergas.............................. Santiago.

11 Luis Entrambasaguas Cámara. . * . . Puertas Nuevas.

12 Luis A. Zamora Franco.............................. Rio.

13 Felipe Herrero Brieba Puertas Nuevas.

14 Aureo García Najarro................................. Río.

16 Enrique Castillo Aguilar............................ Idem.

16 Alfredo Calvo Lozano................................ Prím.

17 Antonio Ortiz Serrano................................ Puerta Granada.

18 José Lozano Madrid................................... Río.

19 Juan de Dios Garzón Prados.................... Prím.

20 Manuel Carrillo Aranda............................. Málaga.

(Continuará).

21 D. Antonio Gámiz López................................ Prim............................................ 1.989,86 1} 1.989,86

22 . Antonio Calvo Serrano.............................. Idem. 1.666,79 ff 1.666,79

23 Antonio Serrano Penchí............................. Alta............................................. 1.407,63 J) 1.407,63

24 Antonio Madrid Castillo............................ Aguila......................................... 832,22 « 832,22

25 Rio.............................................. 404,44 404,44

26 Antonio Budens........................................ Tras Monjas. ...... » 338,14 338,14

27 Antonio Rosa Sánchez......................... Palenque.................................... » 338,14 338,14

28 Antonio Ortiz Yévenes.............................. Zagrilla. • 334,46 »t 334,46

29 Agustín Cobo Gámiz................................... San Francisco............................ 273,31 » 273,31

30 Antonio Alba Sarmiento........................... 246,60 246,60

31 Antonio Aguilera Infante..................... ..... San Francisco............................ 209,38 n 209,38

32 Carlos Valverde López............................... Río......................... 396,56 » 396,56

33 Catalino Ortiz Sánchez............................... Prím............................................ 316,16 316,15

34 Diego García Ligero................................... Plaza........................................... 238,77 217,76 466,63

36 Eduardo Chavarri........................................ Aguila......................................... 774,93 M 774,93

36 Eulogio Luque Ronda.. ......................... Feria...................................... .... 701,54 n 701,64

‘^PEKHTA PROUHCIAL (CASA SOCO REO UOSPlCtO)
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